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Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán incremi ntados con • 

5 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o u 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas a n u a l e s 

p o r dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
d e n t r o del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas seme* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

' c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. , . 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) juzgados Municipales y ^omainles, 1,50 pesetas línea. , 
b) Los demás, 2,50 pesetas 'línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloiidad, para amortización de empréstitos. . ^ 

Kinisíerii de Educación Nacional 
CONSTRUCCIONES ESCOLARES 

Direcnon Oeneral le Enseñanza Primaria 
Por la presente se convoca subasta 

pública para adjudicar las obras de 
construcción de dos Escuelas y dos 
viviendas para Maestros, tipo ER 35, 
en el Casco. Ayuntamiento de Oen-
cia (León), presupuesto de contrata, 
435.752,25 pesetas. 

Construcción una Escuela y una 
vivienda para Maestros, tipo ER-35, 
en Villarrubín, Agregado del Ayunta
miento de Oencia (León), presupues
to de contrata, 221.681,25 pesetas. 

Construcción una Escuela y una 
vivienda para Maestro, tipo ER 35, 
en Arnadelo, Agregado del Ayunta
miento de Oencia (León), presupues
to de contrata, 218.899,68 pesetas. 

Construcción una Escuela y una 
vivienda para Maestros, en Castrope-
tre. Agregado del Ayuntamiento de 
Oencia (León), tipo ER 35 presupues
to de contrata, 214.571,12 pesetas. 

Construcción una Escuela y una 
vivienda, tipo ER-35, en Gestoso, 
Agregado del Ayuntamiento de Oen
cia (León), presupuesto de contrata, 
223 503,00 pesetas. 

Construcción una Escuela y una 
vivienda para Maestros, en Amado, 
Agregado del Ayuntamiento de Oen
cia (León), tipo ER 35, presupuesto 
de contrata, 219,909,80 pesetas. 

Construcción una Escuela y una 
vivienda, tipo ER 35, en Lusio, Agre-

j gado del Ayuntamiento de Oencia 
' (Leór) , presupuesto de contrata, 
214.571,12 pesetas. 

Total. 2.348.888,22 pesetas. 
Por un presupuesto de contrata de 

dos millones trescientas cuarenta y 
ocho mil Ochocientas ochenta y ocho 
pesetas con veintidós céntimos. 

La subasta tendrá lugar el día 18 
de Diciembre de 1961, a las once ho
ras del expresado día, pudiendo pre
sentar proposiciones los licitadores 
desde el día 15 de Noviembre, hasta 
el 9 de Diciembre de 1961 a la una 
de la tarde. 

Los proyectos completos y pliegos 
de condiciones, así como la docu
mentación precisa para tomar parte 
en dicha subasta, está de manifiesto 
en la Sección de Construcciones Es
colares, y en la Delegación Adminis
trativa de Educación Nacional de 
León. 

Si apareciesen dos o más proposi
ciones iguales, se practicará la l ici
tación por pujas a la liana, preveni
da en el artículo 50 de la Ley de 
Contabilidad. 

La fianza provisional es de cua
renta y seis mil novecientas setenta 
y siete con setenta pesetas (2 por 100 
del presupuesto de contrata), que 
será depositada en la Caja General 
de Depósitos, o en alguna desús Su
cursales, y el resguardo será unido 
a la documentación. Puede presen
tarse también aval bancario. El pla-

l 

zo de ejecución de dichas obras es el 
de doce meses, haciéndose constar a 
su vez que el Ayuntamiento de Oen
cia, contribuye como aportación 
para las obras de construcción de 
las Escuelas en Casco de Oencia, 
con 45.000 pesetas, en prestación per
sonal y transportes de materiales; 
para las de Villarrubín, en presta' 
ción personal y transportes de mate
riales por un valor de 17.250 pesetas; 
para las de Arnadelo, en prestación 
personal y transportes de materiales 
por un valor de 13.500 pesetas; para 

. las de Castropetre, en prestación per
sonal y transportes de materiales» 
por 8.000 pesetas; para las de Gesto-

1 so, en prestación personal y trans-
¡ portes de materiales, 13.500 pesetas; 
para las de Arnado, en prestación 
personal y transportes de materiales, 
por valor de 6.450 pesetas, y para la 
de Lusio, en prestación personal y 
transportes de materiales 6.500 pe
setas. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1961. 
El Director General, (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. , vecino de . . . 

provincia de con domicilio 
en , se compromete a tomar a 
su cargo las obras con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea na
cer baja en el tipo fijado, se añadirá: 
«con la baja del por ciento». 
5300 Núm. 1690.-299,25 ptas. 



DeleíocMn de MimAi 
de la provincia de ledn 

Senlcío del Calaslro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días se hallará expues 
to al público en el Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio el Padrón que gra
vará la riqueza rústica de dicho tér
mino municipal, durante cuyo plazo, 
contado a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, podrán los 
en él comprendidos reclamar contra 
los errores que contenga, así como 
numéricos, debiendo dirigir las re
clamaciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de Rustica de 
esta provincia. 

León, 23 de Noviembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran-
cisco Jordán de Urríes y Azara.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 5421 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las características de clasifica
ción y calificación de las fincas rús
ticas del término municipal de Vi-
llaobispo de Otero, después de su 
exposición al público, habiéndose 
atendido todas las reclamaciones 
presentadas, a excepción de las que 
se. comunican a la Junta Pericial. 
• Contra esta resolución cabe el re

curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre la Renta, 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 21 de Noviembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes y Azara.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 5422 

Comisaría de A t e s del Duero 
A N U N C I O 

El Sr. Delegado provincial del 
Frente de Juventudes de la Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J.O.N.S, de Asturias, solicita del 
l imo. Sr. Comisario Jefe de Aguas 
del Duero la preceptiva autorización 

Eara construcción de un puente so-
re el río Casares, para el servicio 

del Campamento «Rey Pelayo», ins
talado en Cabornera, en término 
municipal de La Pola de Gqrdón 
(León). 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son: 

Obra.—Consta de dos vanos de 
cuatro (4) metros de luz, apoyados 
en dos (2) estribos y una pila central, 
encima de los cuales se colócala 
supreestructura, formada por dos 
losas de hormigón armado de cuatro 
(4) mts. de anchura, de los cuales tres 
(3) ocupa la calzada. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
vigente legislación, a fin de que en 
el plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar ante la Comisaría 
de Aguas del Duero, Muro 5, Valla-
dolid, las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña 
das; hallándose expuesto el Proyec
to, para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en las ofi
cinas del Servicio dicho, lo que 
habrá de efectuarse en horas hábiles 
de despacho. Al mismo tiempo se 
hace saber, que no tendrán fuerza ni 
valor alguno, los escritos reclama
ción que se presenten fuera de plazo 
o no figuren reintegrados conforme 
a la Ley del timbre en vigencia. 

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1961.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
5349 Núm. 1684.—139,15 ptas. 

Attmiaistracion mimicipal 
.Ayuntamiento de 

Astorga 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día de la fecha, aprobó 
el presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento y documentos 
que le ácompañan, para el ejercicio 
económico de 1962, y en cumpli
miento del artículo 682 de la Ley de 
Régimen Local, acordó se exponga 
al público por el plazo de quince 
días hábiles, en la Secretada de la 
Corporación y horas de oficina, pre
vio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia y tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial, durante los 
cuales se podrán presentar las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra el mismo, que se dirigirán al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de esta 
Corporación, teniendo personalidad 
para interponerlas, las personas de
terminadas en el artículo 683 de di
cha Ley. 

Astorga, 25 de Noviembre de 1961. 
El Alcalde, José Fernández. 5435 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón de contribuyentes para la 
exacción de arbitrios municipales 
por el consumo de vinos y alcoholes. 

carnes frescas y saladas y reconoci
miento sanitario de reses de cerda, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante los 
cuales pueden los interesados exami
narle y presentar las reclamaciones 
que estimen justas, advirtiendo a los 
que no se hallen conformes con las 
cantidades que se les han señalado, 
que con la reclamación presentarán 
una declaración jurada de las canti
dades que durante el año consuman 
de las especies gravadas, las que una 
vez examinadas por el Ayuntamien
to, si se muestra conforme, tribu
tarán por lo que resulte de las mis
mas y caso contrario, quedarán los 
reclamantes sujetos a la inspección 
que señalan las ordenanzas respec
tivas. - / 

Igualmente se hallan expuestos al 
público por el mismo espacio los 
padrones siguientes: 

Arbitrio municipal sobre la rique
za rústica; el de id, de la riqueza 
urbana; el de tenencia, de perros; el 
de circulación de bicicletas; el de 
consumo de lujo, y el de solares sin 
edificar. 

San Justo,20 de Noviembre de 1961. 
El Alcalde, R. Fuertes. 5320 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1962, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Pedresa del Rey 
Magaz de Cepeda 
Val de San Lorenzo 
Posada de Valdeón 
Paradaseca 
Villarejo de Orbigo 
Murías de Paredes 
Molinaseca 
Comilón 

5363 
5369 
5384 
5389 
5432 
5434 
5436 
5440 
5446 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionado el proyecto técnico 
de un puente sobre el arroyo Porcos> 
en Magaz de Cepeda, por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos 
D. Gerardo Meló Ruiz, por importe 
de 99.519,16 pesetas, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 132 der 
la vigente Ley de Régimen Local 
y Ordenado, se somete a Información 
pública por el plazo de quince días, 
quedando expuesto en la Secretaría 
municipal, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
interesados y formular reclamacio
nes. 

Magaz de Cepeda, 23 de Noviem
bre de 1961.-El Alcalde (ilegible). _ 

538* 



s 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las cuentas de administración de pa* 
trimonio y de caudales, correspon
dientes a los ejercicios de 1951 a 1958, 
ambos inclusive, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, al 
objeto de que puedan ser examina
das y oir reclamaciones. 

Quintana del Castillo, 18 de No
viembre de 1961.-El Alcalde, Felipe 
García. 5370 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de maniñesto al público, 
«n la Secretaria del Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario corres
pondientes a los años de 1951 a 1958. 
ambos inclusive. Asimismo las de 
los años 1945 a 1950. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Priaranza del Bierzo, 18 de No
viembre de 1961—El Alcalde (ile 
gible). 5289 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

En ejecución de acuerdo de esta 
Corporación municipal, se. hace pú
blico que desde el siguiente día, en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y durante los veinte hábiles si
guientes, se admiten proposiciones 
para optar al concurso de adquisi 
ción en renta de un inmueble con 
destino a los servicios de centro tele
fónico, local y vivienda para la fa 
milia que le atienda, con arreglo al 

Sliego de condiciones que obra en la 
ecretaría municipal. 

v La apertura de plicas se celebrará 
tres días después, también hábiles, 
a la hora de las doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial, previo anun
cio fijado en la tablilla de edictos. 

Carrizo, 21 de Noviembre de 1961. 
Él Alcalde (ilegible). . 5345 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santa Cruz del Sil 

En cumplimiento a lo dispuesto 
én los artículos 27, apartado VII I ; 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955. vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra

miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de D. Antonio Sampe-
dro Merayo, vecino de Ponterrada, 
siendo apto para serlo, por no con
travenir lo que determina el Art. 28 
del Estatuto de Recaudación, en in
compatibilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Santa Cruz del Sil, 25 de Noviem
bre de 1961.—El Presidente, Manuel 
González. 5428 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res 
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto Ordinario para 1962: 

Gradefes 5364 
Remolina 5365 
San Cipriano del Condado 5366 
Villamorico 5367 
Alcaidón de la Vega 
Santa Colomba de la Vega 
Requejo de la Vega 
Vecilla de la Vega . 
Oteruelo de la Vega 
Soto de la Vega 5368 
Rabanal de Luna 5386 
Tombrio de Arriba 5387 
Valcabado del Páramo 5388 
Cas tro tierra de la Va i duerna 5391 
Villacelama 5392 
Villayandre 5393 
Valbuena de Roblo 5395 
Zuares del Páramo 5411 
Piedrafita de Babia 5426 
Roperuelos del Páramo 5429 
Vega de Viejos 5437 
Moscas del Páramo 5442 
Barrientbs de la Vega 5444 
Sin Cristóbal dé la Polantera 5445 
Mena _ 5447 
La Antigua 5448 
Villasimpliz 5470 
Veguellma de Orbigo 5471 

Junta Vecinal de San Pedro Mallo 
y sus barrios de Matárrosa del Sil 

- y Santa Leocadia 
Formado y aprobado por esta Jun

ta Vecinal el Padrón de los vecinos 
sujetos a tributar por el derecho-tasa 
de aprovechamiento de leñas y pas
tos, correspondiente al año actual, 
dicho documento queda expuesto al 
público, por espacio de ocho días, en 
el domicilio del Presidente que sus
cribe, a los efectos de que pueda ser 
examinado por los interesados legíti
mos y éstos puedan presentar, si lo 
estiman oportuno, las reclamaciones 
pertinentes. 

Pasado el plazo de exposición al 
público, se procederá al cobro de las 
cantidades consignadas en dicho 
documento. 

Matárrosa del Sil, 24 de Noviem
bre de 1961.—El Presidente, Alberto 
Alonso. 5394 

Junta Vecinal de 
Val de San Lorenzo 

Por espacio de quince días se ha
llan de manifiasto al público, en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal, en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas vecinales de los presupuestos 
ordinarios de los años de 1957 a 1960, 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientés, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuañtas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Val de San Lorenzo, 24 de Noviem
bre de 1961.—El Presidente, Gonzalo 
San Martín. 5431 

Junta Vecinal del Concef'o de Valdeón 
Habiendo sido formados y apro

bados por esta Junta Vecinal los do
cumentos que a continuación se re
lacionan, se bailan de manifiesto al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinados 
por los interesados y formular contra 
los mismos las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Documentos que se citan: 
1. ° Presupuesto ordinario para el 

ejércicio de 1962. 
2. ° Repartimiento por aprovecha

miento de pastos y otros comunales. 
Posada de Valdeón, 15 de Noviem

bre de 1961.—Ei Presidente, Luciano 
González. 5396 

Administración delnstlcla 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

OK LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
CertificorQue en este Tribunal se 

tramita recurso de esta Jurisdicción 
con el número 142 de 1961, inter' 
puesto por el Procurador D. José 
Muñiz Alique en nombre y represen
tación de D. Máximo Diez González; 
contra acuerdo de la Junta Admi
nistrativa de Cerezales del Condado, 
mandando cortar el curso de aguas 
públicas que descienden por un 
arroyo y que bordean finca propie
dad del recurrente, con el consi
guiente perjuicio. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente en León a 
25 de Octubre de 1961.—José López 
Quijada.—V,0 B.0: El Presidente, 
G. F. Valladares. 5374 



' Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 311 de 1961, recayó la reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue; 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a dieciséis de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno. 

Visto por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal número1 dos 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu
nicipal sustituto, en ejercicio de la 
acción pública, y denunciante Ino
cente García Gómez, Inspector de 
Policía de servicio en el tren correo 
Galicia Madrid, y denunciada Josefa 
Rionegro García, nacida el 4 de Ju
nio de 1931, en San Justo (Zamora), 
soltera, sirvienta, hija de José y de 
Matilde, domiciliada últimamente en 
el pueblo de su naturaleza. 

Fallo: Qué debo condenar y con
deno a la denunciada Josefa Rione
gro García, como autora responsable 
de la falta de contra el Orden Públi
co, sin la concurrencia de circuns
tancia modiñcativa de su responsa
bilidad criminal, a la pena de cin
cuenta pesetas de multa en papel de 
pagos al Estado y reprensión priva
da y al pago de las costas procesales. 

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo —Siró Fernández 
Robles.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma, 
a la denunciada, Josefa Rionegro 
García, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello el pre 
senté, visado por el Sr. Juez, en la 
ciudad de León, a veinte de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno. -A. Chicote—V.0 6 ° : El Juez 
Municipal núm. 2, Siró Fernández. 

5353 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado José María Escaso Santiago, de 
26 años de edad, soltero, obrero, ve* 
ciño de Santas Martas, actualmente 
en ignorado paradero, para que cum
pla dos días de arresto menor, según 
resulta del juicio de faltas, número 
5 de 1961, poniéndoló caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Sahagún a , 21 de No
viembre de 1961.—El Juez comarcal, 
Florencio Espeso. —El Secre ario, 
Aquilino Natal. 5377 

NAfllSTRATDRA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistiatura se instruyen con el nú 
mero 1092/61, contra D. Perfecto 
González Fernández, vecino de To 
rre del Bierzo, por el concepto de 
Seguros Sociales, para hacer efectiva 
la cantidad de 64.169,06 pesetas, he 
acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación 
se expresan: 

Un interruptor automático para 
alta tensión de 33.000 voltios, con 
motor eléctrico de 20 C. V.. marca 
«Lancor», valorado conjuntamente 
en el precio de 90.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce 
de Diciembre y hora de las doce 
de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 13 de Noviembre de 
1961—F. J. Salamanca Martín.—El 
Secretario, Mariano Tascón.— Ru
bricados. 
5195 Núm 1683.-123.40 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Rioseco de Tapia 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 106, 164 y siguientes 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945, en 
armonía con el de 23 de Febrero 
de 1906 (art. 54), por imperio y orde
nación de los artículos 2, 27, apar
tado VIM, y 42 enunciado d) del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo, en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
Sres. contribuyentes y Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido, el 
nombramiento de Recaudador de 
esta Hermandad a favor de D. José 
Luis Nieto Alba, vecino dé León, el 
cual es apto para serlo, por no con
travenir lo que determina el artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación, 
en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Rioseco de Tapia, 18 de Noviem
bre de 1961,—El Jete de la Herman
dad, Francisco Diez. 5263 

Sindícalo de M o s de Veínellioa 
de Orbito 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los partícipes de este 
Sindicato para el día 10 de Diciem
bre, a las 11 de la mañana, en la casa 
del pueblo, para la elección de Vice* 
presidente, un Vocal y dos Guardas 
Jurados, y dar a conocer las cuentas 
del segundo semestre del año 1961. 
como determina el Reglamento. 

De no existir número suficiente se 
celebrará la Junta el día 17 en se
gunda convocatoria a la misma hora 
y lugar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Veguellina de O bigo, 22 de No
viembre de 1961.—El Presidente, An
tonio Fraile. 
5409 Núm. 1685. -55,15 pías. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
de Los tebaies y Fambaena, co» 
rrespndleole a los pueblos de Sania 

Colomba Y La Hata de Corneflo 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los partícipes de esta 
camunidad para el día 3 de Diciem
bre a las 16 horas en primera coSiuo-
catoria, y si no asistiese mayoría se 
celebrará a las 16,30 en segunda, 
siendo válidos sus acuerdos, cele
brándose dicha Junta en la Casa 
Concejo de La Mata, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen de ingresos y gastos 

de 1960 61. 
2, ° Renovación de Presidente y 

Vocales del Sindicato en su parte 
correspondiente. 

3.9 Asuntos varios. 
La Mata de Curuefio, 3 de Noviem

bre de 1961.—El Presidente de la 
Comunidad, Valerio Robles. 
5414 Núm. 1688.-60,40 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad' 
de León 

Habiéndose extraviado las libretas 
núms. 17.482 y 17.483 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León,, 
se hace público que si antes de auince días, a contar de la techa 

e este anuncio, po se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado de las mismás, quedanda 
anuladas las primeras. 
5397 Núm. 1687.-28,90 ptas. 


